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DATO S DE L TOMA DO R/AS E G UR ADO :

NOMARE Y APELLIDOS: CRISTINA RODELGO LOPEZ

O AUTONOMO

CAPITAL INICIAL SOLICITADO: 52.484,9 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 21109/2017

OATOS DEL PRESTAMO:
EÑÍIDAO PRÉSTAMISTA: CAJA RURAL CAS¡LLA LA MANCHA

NUMERO DE OFICINAI 0231

TELEFONO:

C,POSTAL:

PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

E orRos

rPo DE PRÉsrAMo: El PERSoNAL

N. DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 31.5E72754

% CUOTAASEGURADA: 50.00'/o IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 2a7,39€

i

DNI/NIE: 70056695Y F, NACIMIENTO 18/09/1986 SEXO:

DOMtCtLtO CUCARRERA DE MEAIODIA,6S

MoRATA DE TAJUÑAPoBLAoóN

EI FUNCroNARro E CUENTA AJENA fEMPoRAL EI cueNr¡ ¡¡e¡¡n ¡¡oeRnroo

CUOTA ORDINARIA I\4ENSUAL INICIAL DEL PRESTAM(8I,76 €

DAIOS DEL SEGURO:
PRt¡tta úNtca DEL sEcuRo:

PRIUA OEL SEGURO PRIitA
PERIODO

c0N§oRcr0 LEA
IIIPUESIO

SOBRE PRIXAS
ütPoRfE
RECr80

TOTAL
1.17A.22 € 013€ 70 21Í 1 242,32 C

BENEFICIARIOS:
El Tornador/ legurado delhn¡ cor carácta¡ lr¡evocabla:
CAJA RURAL CASIILLA IA ,,,AHCHA S.C-C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES93 3081 023't 8526 0771 07'18
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DEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A., Sociedad Anónirna inscrila en el Regislro de Ent¡dades
asegúradoras por Orden Ministen¿l de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 280'14
Madrid, es quien asume la coberlura de los riesqos objeto de esle contrato y
garantiza el pago de las prest¿ciones que correspondan con areglo a las
condiciones del mismo
El conlrol de la activrdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economia, lndLstria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensione§.
TOMADoR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la peEona que
aparece desigñado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter úrevoc€ble a CAJA RURAL CASTILA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosFÍlalario cualquier hospital, clín¡ca o sanatorio. tanto público como privado,
que disponga de la ¡nfraeslructúra nece§aria para diagnosticar y rcalizar
tratamientc,s terapéuticos por faqrltativos legalmente aulorizados para el

eJercrcio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará
como hospital, dínica o sanatorio ¡as siguienles institucjones:

Clinicas para el lralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el lralamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, cer{ros de dia y cenlros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos

- Cllnicas para tEtamienlos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazam¡enlo u ok06 tralamientos sim¡lares.

- Dic¡o establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia

- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospilales:
Clinicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfernedades psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia. casas de reposo y centros
para el lratamiento de drogad¡clos y/o alcohólicls y/o neuróticos.

- Cflnicas para lralamientos naturales. termales, ñasajes. estéticos u otros
lratamiento6 §imilare§. centros de salud. balnearios.

I,. REQUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo pod.án conkatar la prosente Póliza ds Seguro 16 personas fís¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes condic¡onq§:

'1, Ser titulares de un próstamo petsonal, fomalÉado con CRCM
2) Haber firmado las Cond¡c¡qnes Part¡cular6.
3) Habor pagado la pdma ún¡ca.
4) que la Edad del Tomador/as€gurado esté comprerd¡da entrE loa lE

y 65 años. No obstanle lo antor¡or, la odad dsl
TomadorfAsegurado en 6l momento de la contratac¡ón del
sagr¡ro sumada al nÚmero de años do durac¡ón del prástamo no
podrá dar como resultado una edad super¡or a los 65 años. En
este supussto no se podrá contratar el presente seguro.

5) Encontra6e en estado de buoña salud, s¡n §¡ntoma de enfemodad,
y no padecer ninguna enfermsdad de carácter evoluüvo n¡ esta( en
la Fecha de Efecto del Seguro, eñ situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta quoda defin¡da en las presenbs
Coñd¡c¡ones Particulares.

6) Cotlzar a la Seguridad Social o eslar sn situac¡ón de alta en
mutualidad, moñtep¡o o ¡nstilución análoga quo la lsg¡slación
detgim¡ne.

7) Adomás para la cobortura do Oo§empleo:
E) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que ao va a producir la

extinclón o susp€ns¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡erá de las
causas que dar¡an derecho a la prestaclón do oosempleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura dcl riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tálizaciór:
l{o padecer n¡nguns enfermedad de carácter evolutivo-

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma AseguÉda será el porcEntaje de cuota asegurada sobre la cuota

ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el

momenlo de prodlrckse el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no formañ parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remLrneratonos, con exclusión. por tanlo, de los intereses de
demoÍa y de cualesqu¡era olros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pacládo en el conrato de
préslámo vrnculado a esta Pól¡za.

El ¡mporte de la suma asegurada no será superio( sn ñ¡ñgún caso, al
¡mporte máx¡mo do 1.800 e
En caso do quo se produjora una novación dol prástamo que conllevara
6l incremento del cap¡tal pr€slado, supondrá la anulaclón de la prssonte
pó|tsa. En estos cásos la Entidad As€guradora procsderá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amonizaclonB parcialo§
del préstamo, la Ent¡dad aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada d6 conlormidad con lo establocido en el apanado I do las
presentes Condicionos Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.t tl.IClAL

. Para la garanfa de Párd¡da lnvoluntar¡a de Empteo se establece un
periodo de carenc¡a ¡n¡cial de 60 dias naturales, a contar desde la
lEcha de ef€cto del seguro. A efoctos do comprobar que so el
momsnto dol acaec¡m¡ento del s¡n¡6tro ha transcurrido cl p€riodq
de carenc¡a in¡c¡al, s6 entenderá que la aituación de desemploo se
produce on la fecha en que so produzca la ext¡nc¡óñ o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pólÉa, y
ad6más sea acreditado por el Servicio Públ¡co de Emploo Estatal u
organismo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garanlia de lñcapacidad Temporal se €stablece uñ porlodo
de carencia in¡c¡al de 30 dias naturalss, a contar desde la fecha do
efecto del seguro. a efectos de comprobar que en el molne¡to del
acaecimiento del s¡n¡estro ha tÉñscurddo el poriodo do carsnc¡a
inicial, se entenderá que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce eñ la f€che en la que la onfomodad causante de la
lncapac¡dad hubisra s¡do d¡agnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, i¡luh¡a o lnstituc¡óñ análoga o médico o
facuJtaüvo autorizado y as¡ lo rat¡fiquen los servicios máricos del
aseguÉdor s¡ se considefase ñqcg§ario. En los sr¡puestos en los
que la lncapacidad Temporal se deba a un acc¡deñte no se aplicará
careñcia iñ¡cial alguna.

. Para la garant¡a de Hospitalizac¡ón so sstablece un periodo de
carenc¡a ¡nicial de 30 dias natuñl€§ a contar dosde la lecha do
etecto del ságuro. A efgctos de comprobar que en el momsnto de
acaocimiGnto del s¡n¡Btro ha trdnscuftido el P€riodo de cáreñcia
¡ñic¡al, s6 entendeá que la s¡tuac¡óí de llospilalizac¡ón so produce
en la focha que ap€rczca cons¡gnada en el ¡nfoñne de ¡ngreso gñ el
corrGpondie¡le establecim¡ento hospitalario on el que el
fomado/As€gul¿do se encuentae ¡ngregado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡lse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntada de
Empl€o subs¡gu¡entG a una situac¡ón anter¡or de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo que dio ll¡gar a indomn¡¿ac¡ón por parte do esta póliza, se
procoderá al pago de nuevas prestacioñe§ s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de tolma acüva a una nueva reiac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un per¡odo ñ¡nlmo de 180 dias nalurales
in¡ñterrumpldos y haya sup€rado el poriodo de prueba 6tablec¡do
corDspond¡sr¡te a su ñueva relac¡ón laboral. En caso conllado no se
pagará canl¡dad alguñe.
En 6l supuGto de produc¡rse lncapac¡dade6 Tempolalos subs¡gu¡entes a
una anter¡or lncapacidad Tempor¿l quo dio ¡ugar a ¡ndemnizac¡ón por
parl€ de esta pól¡za, la aseguradora procedorá nuevamente al pago dg
prostac¡on6 tra¡scurialos 180 dias naturales, ¡ñ¡¡iteruñpidos eñ
s¡luaclón do alla sn el régimen correspond¡ente, d€sde ellin dé la última
incapac¡dad temporal si€rnpre que la enfennedad causante sea la misma
que oaiginó la lncapac¡dad qug d¡o lugar a la indemnización por pañe de
está pólize. Cuando la lñc¿pac¡dad Temporal Subs¡gu¡snte se d6ba a uña
snfermedad d¡süntá la asegurador¿l pro6ederá nuevameñte el pago de
prestaciones cuando hayan transcur¡do 30 dias naturale6
ininterrump¡dos en sltuación de alta on ol Égimen corr€Bpondionte,
dosds el f¡n de la últ¡ma incapac¡dad tompoial.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dadGs Temporales subs¡guientG
dGb¡das a causas accidenteles ño habrá periodo de carsnc¡a.
Eñ ol supuesto do produc¡rse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡€ñtes a úna
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anlqrior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de
esta póliza, la Geguradora procederá al pago de pr€§taciones
transcurldos lEo dlas naturalEa ¡ninterrump¡dos, s¡ encontr¿rBe en
s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón tal y como se deBcrlb€ en la presente pól¡za,
desdo el fln del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubi€e
estado perc¡b¡endo la cor¡espond¡ente prestación s¡6mpr6 quo la
enfennedad causañle sea la m¡sma qu6 originó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parto do esta póllza- Cuando la
Hosp¡ialluacióñ Subs¡gulents 6e deba a una Gnfefmedad d¡st¡nta la
assguradord procodorá nuovamente al pago de prestac¡onF cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos s¡n oncontrafso qñ

situación de Ho6pitalización.
En ol supu6to do produc¡rse Hosp¡ta¡¡zac¡ones subsiguientes dqbldas a
causa8 accldgntslG no habrá per¡odo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en los
téminos prev¡stos en esla Póliza, los riesgos que a contnuación se indican
téniendo en cuenta Ia siluación laboral del Tomador/Asegurado en e¡ momenlo
en el que se produzca el sin¡estro.
4.1. PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presenle pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la

situación en que se enc(€nkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distir¡ta
de su volunlad, a excepción de los tuncionarios públicls, quel
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la ql¡e cause b4a, con una jornada
no inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Setuicio Público de Empleo
Estatal, como tolalmente desemp¡eado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el SeNício
PúUico de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de incunir en la srtuacióñ de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
iñcapacidad temporal como consecuencja de contirEeflcias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestac¡ón de
Desemdeo en su n¡vel contributiw
4,I.I, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegúrada. por cada período
cornpleto de 30 días natuÉles consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a pa¡tir de la fecha de suspensión o
exlinción de la relac¡ón laboral. D6 no permanecer los 30 dias consocut¡voG
en s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Empleo, la Entldad Asegúradora
no abonará canüdad alguna.
[á suma assgurada se abo¡ará al Beneñc¡ario doslgnado en la presente
Pó¡¡za con ol llmito máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos
altemo€ en total y s¡emprs que d¡cha situación do doGemploo ocurra
durantg la v¡geñcia del s€gurq haya transcurrido el periodo de caaenc¡a,
y se prqduzca por alguna de las s¡gu¡sntes c¡acunstanciasi
Exl¡nc¡ón do la Relación Laborall
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despklo colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas deteam¡nen la elinción del coñtrato de trab4o.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o elinción del contrato basado en causas obieliv¿s.
e Por resolLrción voluntaria por parie del Asegurado únic¿mente en los

supuestos previstos en los artiqrlos 40.1 (moülidad geográica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones suslanciales de las cond¡ciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49 1 j) (ext¡nción por incumplimiento del empleador) del Eslaluto de tos
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En vi(ud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Láboralen virtud de expediente de legutación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnizactón cesárá en el momento en qLte

el Asegurado rcanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los lémtnos descritos por Ia normativa laboral española.

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pédida lnvoluntaria det Empleo al
Tomador/Asegurado que se errcuenlre eñ cualqu¡era de ¡as s¡gurentes
snuaoones:

a) Cuando haya sido dGp€d¡do y no reclame en tiempo y forma
oportungs contrd la doc¡sión empr€§ar¡al, salvo por ext¡nc¡ón
de coñtrato dedvada de sxpod¡onte de rqgulac¡ón de empleo o
dg dsspido colectivo o basado en las causas objetlvas
previstas en el articulo 52 del Estatuto de tos Trab4adores
(R,D.L.Zml5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de lraba¡o se extinga por jub¡lac¡ón det
empaesario ompleador ¡nd¡vidual del Tomado¡/Asegurado o pot
expiración d6l tiempo conven¡do y/o l¡nat¡zac¡ón de la obra o
gerv¡c¡o ob¡eto del coñt ato-

c) Los trabaiador€s fi¡os de carácter discont¡nuo en tos periodos
en que cargzcan do ocupación erectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo st desp¡do por
señtencia fi]mo y coml¡nicada por 6l empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no sé ejeEa tal derccho por parte d6l
TomadorrAseguaado o no se haga uso, en su caÉo, do las
acclones prev¡stas eñ la leg¡slac¡ón v¡gento.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
ol caso en que la opc¡ón ontrs ¡ndemñizac¡ón q readrñ¡s¡ón
corrospondlgra al trabaiador o se estuv¡era en exc€dencia y
venciera el psr¡odo fjado para la m¡sma.

0 La ext¡nclón del contrato laboral durante el por¡odo de prueba,
la ¡ub¡lac¡ón anücipada y el paro parc¡at con una reducc¡ón
inforior al50% de suigmada laboral, o cuando la lñd€rñnizac¡ón
pqr degpido cons¡sta en uía reota ternporal pagadera sn
momento del despido hasta la f€cha en la que gt trabaiador
acceda a la jub¡lación (preJubllación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡6ne dorscho a porc¡bir un sála.io
por parte del Cmpleadot se excsptúan de este aupu€§to los
complemsntos salarlales pactados colectivamonte en 106
oxpod¡sntes de suspensión del contrato.

h) Los d€spidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
l€galmgnte establecida.

i) Cuando el trabaiador cesq voluntariamente su pussto de
trabaio.

j) Cuando la el¡nc¡ón dol coñtrato soa dectarada procodsnto por
sentonc¡a fllme, o s¡eñdo as¡ noüf¡cado al Tomador/Asqgurado
por parte dol empresario, ssts ño haya reclamando en t¡empo y
forma debidos.

k) El dBpidq s¡n der€cho a dosemptoo det n¡vql contribuüvo del
Serv¡cio Públ¡co dE Empleo Estatat len adelanto SEPE)-

l) Si la pr6tac¡ón de Dosempleo dE n¡vel contributjvo del SEPE
se rec¡bo cn folma de pago ún¡co,

m) Cuando el fomador/Asogurado se acoja volu¡tariamente a un
Expodlentg de Regulación de Emploo.

n) Si la Relac¡ón Labo¡al dol Toñador/Asegurado to fuera con una
omprosa propl€dad del ámb¡to ramil¡ar de ásto hasta el
segundo grado do consangu¡nidad q afin¡dad, asi como en los
casos on que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo
grado d9 corisangu¡nidad o ol tqrcer grado de atin¡dad tue.a el
admlnlstrador de la empr6a; y tamb¡ón si ol
Tomador/Asogurado fuera goc¡o con prgsgñcia o
¡epresoñtaclón d¡recta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la
Soc¡€dad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efedos de la presente pdiza se entenderá por lncapacidad Temporat ta
alteración temporal (situación fisica reversible) det estado de salud det
Tomador/Asegurado constatada médicarñente. debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la ¡mposibiladad det Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volurflad.

CNPPARINERS DE SEGI]ROS Y REASEGUROS
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Estarán asegurados frente al .iesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ircurir en dicha situac¡ón tuviera
la condición de autónomos (Trabaiadores por cuenta prop¡a) que coticen o no
en un Régimen d¡slinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un conlralo laboral temporal, trabajadores
por cuenla ajena con un contralo laboral indefnido que no estéfi cubiertos por

la garantfa de Pérdida lnvolu¡taria de Empleo y funcionario$ públ¡c06, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida inc€pacidad
tengan su origen u ocuryan con postenoridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicjo de lo eslablecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contralación. debe encontrarse en buen

estado de salud. sin sintorna de enfermedad y no padecer ninguna enferme-

dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o presta-

cióñ por ¡nvalidez.
4.2.1. PRESTACIOH POR INCAPACIDAo TETTIPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benef.jario la Suma Asegurada, por cada
período óompleto de 30 dias consecutivos en sfuación de lncápacidad
femporal de¡ fomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de

carencra inicial, los pagos suces¡vos por esta prestac¡ón se realizarán por cada
periodo corñpleto de 30 dias naturales consecLfivos en los que el Toñador se
encuentre en dicha siluac¡ón De no permanecer los 30 días consecúivos en
situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado p¡reda reanudar o reanude su fabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de ñanera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanenle en los téminos descntos por la normaliva de la

Seg!ridad Social española.
El importe de la indemni¿acjófi será en todo ca§o la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfenrEdades al mismo
tiernpo o sobreviniera a una nueva enfermedad a ¡a inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que dicha siluac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la v¡gencia del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia.
4.3, HOSPtfALtZACTOH
A los efeclos de la piesente póliza se entenderá como hospital¿ac¡ón la

siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegúrado duÍanle más de 24 horas
en un establecjm¡ento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la inal¡dad de somelese a kalamientos
médic¡s o qui¡úrgicos.

Estarán cubiedos por Hospilalización el Tomador/Aseguradol
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal. es de{¡r aquellos
Tomádores/Asegurados que en elmomento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenla propia ni por cuerfa
aiena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfeínedad duranle más de 30 dfas consecúivos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.1 pRESTACToN poR HosprrALrzAcróN
La Enlidad Aseguradora abonará al Eenefcjario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez

transcunidos los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 dfas naturales conseculivos dicha situacióñ. fle
no pemanecer los 30 d¡as consecut¡vqs, en situación de HoEpltallzac¡ón,
la gñtidad a6eguÉdola no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preserfes
Coñdiciones Parl¡culares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha siluaoón de lncapacidad Temporal
ocuara duranle la ügenc¡a del seguro y haya transcunido el periodo de

careñcia.

4.4. ExcLUstoNEs paRA LAs GARANÍAs DE rNcapActDAD
ÍEMPORAL Y HO§PITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapac¡dad femporal y,

consecuenlemente, r¡o se pagará prestación alguna en aqL¡ellos siniestros que
resutten o sean @nsecuer¡cia de las siguientes siluaciones:

a) Enfemedades, leslones y compl¡caciones causadas d¡recta o
¡nd¡rectaÍrgnte por voluntad del Tomador/As€gurado o
derivadas de la real¡zac¡ón dg actos íotodamenle lemeñ os
que entrañsn grave3 riesgos para la salud.

bl El €mbararo, parto o abono as¡ como 106 per¡odos de dsscanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las ptoduc¡das cuañdo el Tomador/Asegurado so oocusntrs
bajo la influoncia del alcohol, drogas tóx¡cas o e§tup€facientB;
los que ocurran eri 6tado de perturbación mgntá|,
sonambulbmo o en desaf¡o, lucha o riña, excepto casa
probado de l€gitima d€fensa; así como los derlvadoa de una
actuac¡ón del¡ctiva dcl fomadoriAsogurado, declar¿da
judicialmonte, o su res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er erfemedad, do¡erc¡a, estado o lg6lón por la que el
Tomado./Asegurado haya tocibldo dlagnóst¡co y/o tralam¡ento
de un médico en los 12 meses anterioaes al in¡cio de la
cobertura de la pre6enle pól¡za con antsrioridad a la
cont.atacióo a la p5liza, as¡ como las secuelas producidas por
ellaq así como los defectos de nacimionto y las sntemsdados
congénitas,

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rurgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esencialG por ra¿ones máricas y
sean demandados por gl fomador/As€guaado por razonsg
pslcológlcas, poBonales y/o estét¡ca, s¡emp¡e que no so
deban a secuslas ds acc¡dentes prgducidos con posteriorldad a
la fecha da efocto d6 la cobortum dolssguro.

0 Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, sacro y ciático, asi coño
cualquier otro procéso patológico que tonga como
man¡festac¡ón ún¡ca el doloG salvo que ex¡stan ev¡dencias
objeüvadG por estud¡os méd¡cos compl§menta.ios
(rad¡olog¡as, gammagmfas, oscáneres, T.A.c, etc.) que
démueslren la ex¡stenc¡a de altelaciones y lo6iones qus
justlñquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad ternporal.

g) Cefaleas, enformedades ps¡qu¡átricas y menteles, lñcluyondo el
estrós, ansicdad, depres¡onG y afecc¡ones s¡m¡lares, aur
cuando d¡chas enfemedade§ y afoccioñes hayan s¡do
d¡agnostjcedas y t,atadas por un méd¡co especial¡sla
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedadqs o lls¡ones dsrivadB de la práctica
prolos¡onal de cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pación en
apu6tas o compet¡c¡onga, y de la práctica como at¡c¡onado o
proles¡onal do act¡v¡dadB de alto r¡esgo, asi como los
accidenbs der¡vados de la cgnducción ds veh¡culos sin ol
co espondiqnte permlso sxped¡do por la autoridad comp€tente
y los acc¡dsnt6 aérsos a excepc¡ón de los vueloa comffciales
6n linea regular autodzada.

i) Las curas de reposo, teñnales o d¡etát¡cas.
j) Aquellos Asegurados quo €§tén perc¡biendo una pe¡s¡ón de

invalidetr o qu6 o§tén lramilardo en ql momento de l¡
contratac¡ón dél soguro la ¡ncapac¡dad permanente absolula.

4.5. INCOMPATIBILI0AO DE GARA]'¡TlAsl
Las coberturG de Psrdida lnvoluñtar¡a del Empleo, lñcapacidad
Tomporal y Hosp¡talizac¡ón son excluyontes ontre s¡ dspendiendo de la
s¡tuac¡ón laboral en la que se encuenlre gl fomador/Asegurado en €l
moñeñto de producirso ol s¡n¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡erto por Pérdida lnvoluítarla del Emploo
ño podrá estar cublorto por lncapac¡dad Tomporal, n¡ por Hospitalizac¡ón
e ¡gualmente en el resto de los supuestos en quE ol fomador/Assgur¿do
pu€da estar cubl€rto por lncapac¡dad Tsmporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benelic¡ario no lendrá derecho al cobro de las prestacrones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacdad Temporal si la contingencra se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡reda o indirecla de:

l. Los riesgos exl¡aord¡ñados sujetos a recargo obligator¡o a
favordsl Consorcio de Cornp€ísac¡ón de Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechqs deriyados de conf,¡ctos armados, haya o no

procedido dsclaraclón ofc¡al de guer.a.
4. Las consecuenc¡as d¡roctas o indil§ctas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuc¡ear o contarnlnaclóñ rad¡activa.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva del m¡smo durante la prlmgra anual¡dad

d6 seguro.
6. Los s¡n¡sstros causados ¡ntenc¡oñadamente/voluntariamentq o

por ñala fe dol Tomado./As6gurado. Las consgcuonc¡as ds un
acto do ¡mprudoncia temerarla o ñ€gl¡g€ñc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡alñente.

7. Los s¡n¡qsúos ocunidos como consecuenc¡a de lgmblorgs do
üena, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o motgorológ¡cos de caráctor ext¡aordlnarlo.

8. Los produc¡dos antes do la primera prima pagada.
9. Los Calificados por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

l¡aclonal o catástrofe as¡ como ep¡d€o¡as y panderÍ¡6.
10. Las cgnsecuencias de guerras o de otlas c¡rcunatanclas

qxl¡'aord¡narlas y aquállos otros supuoslos que tengan la
cons¡derac¡ón de tuor¿a mayor do acuoado con lo provisto en el
artículo l.'105 dEl Códlgo Clvil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del
lomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la pnma que resuhe de la aplicáción de esta ta.ifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala ¿ prima únicá para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tornador/Asegurado.
Con carácter general, y sah/o pacto en conlrario establecido en la ñliza, el
abono de las prirñas se reali¿ará mediante domicil¡ación barrcaria de los
recibos. A eslos efectos. el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de ¡os
mencionados cobro§. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier qasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de ¡mpago de la prima Ún¡ca. el §eguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entiiad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establecen en el presente apartado. Eslas
modif¡cacioñes una véz notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de ciñco dlas hábiles supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguao qLe una vez fñnado por el
Tomador/Asegurado s¡.lrtirán efecto desde eldía de la solicilud.
Anulación del Seguro. Cuando se real¡ce la amonización lotal de la ope.ación
de financ¡ación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aséguradora. de la parle de
prima no corsumida menos el importe corespondienle a los recargos e
impuestos satisfe.tros. L,na vez realiz¿do el elorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaé liberada de su obligacjón en caso de s¡nieslro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asegurada. La amortizac¡ón antic¡pada parc¡a¡ del
préstamo dará derecho al Tomado./Asegurado al reembo¡so de la parle de la
pr¡ma no consum¡da co(espondiente a la parte amortizada anticipadamente
del préstamo menos el importe corespondiente a los rec€rgos e impuestos
satisfechoG, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto de¡
importe del préstamo pend¡enle de amort¿ar.
La Er¡lidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de l¿ pólEa lras la amortización parcia¡ realEad¿ por ei Tomador/Asegurado
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro tendrá la misma duraciófi que la operac¡ón de fnanc¡ación
vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 rneses y
máximo de '120 meses. No obstante a ¡o antedor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la conlratac¡ón sumada al número de
años de dúraoón de la operacón de f¡nancjación vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
él momeñto en que teñga lugar el primero de los siguiemes evéñtos:

a) tá lecha en la cual todas las cantidades debidas por el To-
mador/Asegurado a la snt¡dad p.$tam¡sla por el ContEto
de F¡nanc¡ac¡ón vlnculado a esta póliz¿ ds soguro fueran
re€Íibolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzafse la techa do terminac¡ón del Contrato de Fi.
nanc¡ac¡ón vinculado a 6sta póliza, aunque no so hubleran
roombolsadg tqd6 las cantidados dob¡das eo v¡rt!¡d del
mismo.

c) La fscha sn que €l Contrato d6 Flnanc¡ac¡ón v¡nculado a os-
t¿ Póliza ds seguro térm¡ne porcualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la odad de 65
años, o én la fecha en la que se c€6o on toda act¡vidad pro.
fos¡onal rsnunéEda, o en la f6cha de juulac¡ón o ds p¡eju-
b¡lac¡ón cualqulera que sea su causa, excepto para la ga-
rantía de ho§pltalización.

e) La fecha de ,allec¡m¡eoto o d6 declarac¡ón del 6tado do tn.
capacidad Ps]manente dql Asegurdo en cualquiera dc sus
grados o Giañ lnvalidez.

0 La fecha en la que ss produzcá una subrogac¡ón, cosión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er trañsm¡s¡ón de los dgrechos y obli-
gac¡ones de las partes que intorv¡enen en el Contrato do
Flnanc¡ac¡ón.

g) Asimismo, la cobortura tefm¡mrá en la lscha eñ la que sl
Asggurador haya pagado el núm6ro máx¡mo de Prestacio-
nos consecut¡vas o altemas por lncapacldad Temporal,
Hosp¡tal¡zaqión y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Em"
ploo qus se han fúado gn esta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anlicipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según ¡o establecido en el ¿partado I
de las presentes Coñd¡ciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
mornenlo en elque se comunique a la Eñtidad As€uradora, devolviéndose la
parte de la prima no consum¡cla coÍespondiente a la mensualidad en la que se
prod@ca la resc¡sión, quedando desde ese mor¡ento elinguida ta póliza y
liberada la Ertidad Aseguradora desde e$e ñomenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescjnd¡¡ e¡ contralo en tos siguieñtes c¿sos

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslanc¡a a la
Asegurdora, ésla podrá proponer una modificácrón det coñtráto en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla eñ un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencro o de
rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcunidos los cuales y en los ocho dias
sigurentes comuñicará al Asegurado la resc¡sión definitiva. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el conlralo comuñicándolo por
escrito alAsegurado dentao del plazodeunmes, a partir del dfaenque
luvo conocimÉnlo de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo esl¿blecido en el artícuto '15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la pnmera prima no ha sido pagada.
o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegúrador llene
derecho a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en v¡a
ejecutiva con base en la póliza Satvo pacto en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzcá elsintestro, el asegurador q uedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere s¡do re$uelto o e(inguido conforme a los
pánalos anteriores, la coberlura vuelve a tener efudo a las veinttcuatro
horas deldia en qLre eltomador pagó su pnma

De acuqrdo con lo ostablec¡do en et artículo 22 de la Ley de Contralo de
Seguro las pan€6 pueden oponea§o a la próroga del contrato msd¡ante
una notif¡cac¡ón escr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de do§
mo6e6 dq antic¡pacióri a la conclus¡ón del período dol seguro en curso
cuando la opos¡clón a la prórroga soa eje¡c¡tada por ta Ent¡dad
Asoguradora o b¡en coñ un mes de antelación cuando Ia opos¡cióñ a la
prórroga soa sjeculada por el Tomador/As€gúrado.
II,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las preslac¡ones descritas en la presente pól¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o cornprobante del pago de la
con€spondierfe cuota del préstamo.

La Enlidad Aseguradora garafiliza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares del
Seguro. La Eñtidad Aseguradora podrá disponer que stE méd¡cos, inspeclores
o empleados visiten al TorÍador/Asegurado. debiendo perñiilir a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas vjsitas. como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumpl¡miento de estos deberes se enleraerá como renuncia al

cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a c€bo por la

oposic¡ón del médico o personal faculativo en caso de siñiestro por
lncapacidad Tefiporal.
La documentación que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de. siniestro es la siguientei
PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoortura dol s¡n¡sstro

Copia legible del DNI/NIE.
Vda Laboral actuali¿ada y corÍpleta que justiñque al menos 30 d¡as en
desempleo.

- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente fimada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damerÍe irmado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la emp.esa y debidameíte fmado y sellado.- Jusl¡fic¿nle conespondierle al ingreso de la rndemnización

- En caso de StuIAC/JUEZ. Acta de Concrliaoón. Demanda y Senlencia
Judicial.- En caso de E.R.E, aúorización administrativa y comunicacióñ de la
erñpresa al trab4ador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Reclbo del préstamo pagado a la fec¡a del siniestro.- Justifcanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquie. otra docurnentación sust¡tutiva de la anteriomente relac¡onada o
qL¡e sea necesaria para vefmcar §u validez o alcánce.

En la continuación del s¡nlostro
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEi'PORAL
En la apertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajeña),

toma de posesión (func¡onarios) o en c¿so de aulónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

' Pa.tes de baja que ¿cÉditen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organisrño Cornpetente, que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.- Histonal Clinico o Certificado [¡édico donde se detalle la fecha de
diagnostico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cen¡fcado
se hará conslar especillcamenle s¡ exrsten anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las lechas de d¡agnóstico de las
mtsmas.
Además de lo anterior en caso de Hospitalazación ¡nforme de inoreso y
alta hospilalaria.

' Además de lo anterior en caso de Acciderfe copia completa de las
diligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
Justiticante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciones

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para venflcar su va¡dez o alcance

En le contlnueclón delslnlestro:
- --ptñs"e confirmacló-n de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aosrtura dgl sinisstro:
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber l.abajado

nunca, info¡me sob¡e l¿ inexistencia de situac¡ones de alta emitido por
la Tesoreria General de la Seguridad Social

' Parte de hospita¡ización con especificacióñ de la hora de entrada y
sal¡da del centro hospitalario que jústiñque al menos 7 dfas de
hospitalización.
Historial Clfnico o Certificado l\¡édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar específcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anteior en caso de Accidente copia completa de ¡as
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenificado em¡tido por la
empresa si se lrata de un accidente labotal.

- Recibo del préstamo pagado a !a fecha del sinieslro.
' Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier otÍa documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesa.ia para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuación del s¡n¡ostro:
- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo de¡ préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de Lrn s¡niestro con posteriofidad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo- el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneliciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que conespondan.
EI pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez qlre el Asegurador
haya rec¡bido la documenlac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjar¡o. En c¿so de que no se enlregara d¡cha
documentación, elAsegurado. no estará obligado a pagar Prestadón abuna.
Una vez que la Entidad Asegu¡adora, haya recibido las pertinentes pruebas de
qL¡e el Tomador/Asegurado se halla en alguna de la§ situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la deñn¡ción
establec¡da en la presente Pó¡iza, pagará la suma asegurada con los lim¡tes
establecjdos en la página primera de las presentes Condiciones Part¡culares y
sin peduicio de que el Tomador/Asegurado pL¡eda iniciar el procedimiento de
redamación desde el momento en que se encuentre en situación de
lncapacidad Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la

primera de las sigu¡entes fechas:
. La fecha e¡ que el Tomador/Aseguiado cese en su situaclón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aporlar las pruebas solic.itadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se enq]enlra en dicha situación.

. La fecha en qlre a Entkiad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Tempor¿|, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta póliza-

Las Prestaciones preüslas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Ertidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
ParticulaÍes.
I2.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
Elrégimen de las reclamaciones será el preüsto en el artfculo 97.5 de la Ley
2012015. de 14 de Julio de ordenac¡ón. supervisión y solvenqa de las
enlidades aseguaadoras y reaseguradoras y disposic¡one§ concordanles.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Beñefciaños, as¡ como sus
derechohabientes, están facultados para formúlar quejas y reclamac¡ones ante
el Servicio de Reclamaciones de la Direccióñ General de Segu.os y Fondos de
Pens¡ones corfra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados de¡ contrato de
§eguro.
En relación con lo anterior se advierle que, para la admisión y tramitación de
quejas o reclamaciones anle el Servicio de Redamaciones, será
impresc¡ndible ¿.reditar haber fo.mulado Ias quejas o rec¡amaciones,
previamente por escrito al Sérvicio dé Ouéjas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y e¡ su csso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la

Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcunido el p¡azo legalmenle
establec¡do sin qué haya sido resuélta por la Erfidad.
El Servicio de OLejas y Redamaciones de CNP PARTNERS. domiciliado en
Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid, lramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamacione§ le seán foñnuládas por las personas anteriomenle
mencionadas, en primera irstanc¡a y tras su resolución por d¡cho deparlameñto
podrá seguice l¿ lramatación ante e¡ Defenso. del Cl¡ente de la Entidad
Toñado/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en cl Velázquez, 80
1" D, 28001 Madrid Tfilo. 913104043 - Fax 91308499'l www da-defensor orq
La entidad tomado/aseguradoia se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolL.¡ciones que el Defensor del Cliente emila y
que lengan carácter ünculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE pAcos
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XATURÁL€¿¡ DIL RIESGO CUAERTO No V'd.
COrlCEPro POR EL CUAL SE ASECLTRA Pq osr¿ pro¡.

PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la denilud de túela
jud¡cial, el recurso a oko mec¿nismo de solución de corfliclos, ni a la
protección administaf va.
El Señicio de Quejas y Reclamaciones, aciuará en la resoluc¡ón de las qrcjas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará
a disposición de los Tomadodasegurados en las olicinas de la Entidad
aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momerto.
I3. TRATAMIENTO Y CESIOH DE OATOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la Ley Orgánic€ 111999 de '13 de
Diciembre, de Proteccióñ de Datos de Caécler Personal, la Entidad
aseguradora ¡ñfoína de la existencia de datos de carácter personal en s@orle
flsico que pueden ser susceplibles de tratam¡eñto o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido rec€bados para el
desarrollo y cumpl¡m¡enlo del presenle contrato, y respecto del cual el
Tomador/asegúrado podrán ejercjtar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, rec{ifcac¡ón y cancelación de datos, asi como el de
revocación del c¡nsenlimiento por la cesión de sus dalos y de opos¡ción, en los
téminos previstos en la mencionada Ley y en su nomal¡va de desarollo, a
través de escnto que podrá dirig¡r a la sede social de la Entidad aseguradora.
en Maddd. Canera de San Jerónimo 2'1, CP 28014. El ejerc¡c¡o de los citados
derechos de acceso, rectificación, cáncelación, revocación del consentimierfo
y oposición no supondrá coñtraprestación de nirEún t¡po para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarlos para el cumplimiento del contrato de seguro
tendrán caráder obligatorio. En caso de negativa a facjltar dichos dalos, no
será po6ible la celebración del preseñte contralo de seguro.
t Eotat{fE LA acEprActóN ExpREsa DE ESTA cLAusuLA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNstENTE Et{ LA cEstóN DE Los DATos
INCLUIDOS E?{ EL MENCIONADO FICHERO a otras Enüdades para el
cumplhi€oto de f¡ngs directamsnts relac¡onados con las tunc¡on€6 para
los qug fuoron sol¡clladoa, asl como coñ fines ostad¡licgs y actuarialeg

y, En su caso, de pr6v6nc¡ón del fraude, y puádan ser c€d¡dos a otras
Enl¡dad6 Tomador/as€g¡¡radoras por ñlzoñes do coaseguro, de
rsa6€guro o de ce§ión ds cartera; tambión podrán ser cedidos a
Entidades Financ¡oras los datos personales estrictamente necesaaios a
efectos de pago de prestaciones,
Asim¡smo, msd¡anto la aceptac¡ón explesa de esta cláusula, el
fomador/asogurado cons¡sntg en al tratam¡ento por la Ent¡dad
as€guradom de los dat6 coñtenidos eñ la declarac¡ón de salud, que en
su caso cumplimente el Tomador/asegurado para la contralación del
Ségurq, así como de los que evontualmento puedan rgcabaBe de los
reconocim¡entos médicos practicados al mismo, para ol cuÍrplimiento t,
desarrollo del presonto seguro, ño siendo gbieto de css¡ón a terceros
salvo a Enüdad6 aseguradoras o Rsaseguradoras por razoñes de
coasoguao, rEasegurc o ces¡óñ de cañera lgualmente el
Tomador/A§egurado otorga su conseñüm¡oñto é¡ple§o para que la
Entidad Aseguradora en su caso, contacte telofón¡camsnte coñ ol m¡smo
para somebde al perlinenie cuestionario, asi como, solic¡tarte las
pruebas médicas ad¡cionales si fuera preciso.
Del mismg modo, el Tomador/Asegurado autodza a la Entidad
Asoguradora paÉ la tramitacióñ de cualqu¡er t¡po de comudicación que
ésta crca convgo¡snte fac¡l¡tarlo relat¡va a los conüalos suscritos con
esta Ent¡dad, ñecesarios para el cumpl¡miento de los m¡smos, o eñ
aquellos casos eo gue la Ent¡dad Aseguradore tqnga un inteÉs l€¡t¡Íto.
El mediador y sus aux¡l¡arga t6ndrán la cgns¡deración de Encargado det
Tralamiento de la Ent¡dad Asegumdora, dob¡endo trtar tos dato§
exclus¡vamente con loa fins6 d¡rectamerite relacionados con la preseniq
contratación, y conforme a lo establec¡do por la Ent¡dad Aseguradora.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOi{ES PARICULARES y por los anexos y Apánd¡cés que em¡ta la
Eñüdad As€guradord, y que, en su conjunto, const¡tuyen ol Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y ofecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, ñrod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso d6 dlscrepañc¡a eñtre
lo eslabloc¡do en las COND¡CIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecorán óstas sobre aquéIas, salvo que
dicha d¡scrcpancia der¡ve ds pactos contra la loy, la moral o gl orden públ¡cq, en cuyo caso se entsnderáñ nulos de pleno derecho. lgualmGnte las
presentes cONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como baso las declarac¡ones del tomador, el cuest¡onario méd¡co o en caso de ser
as¡ requerido por la compañ¡a aseguradora de acuordo con las pruebas qu€ s€ consideren necssaías para una correcta valorac¡ón del riosgo.
A los elgctos de lo dlapueslo eñ los ert¡culos 122 y 14 del R€glamento de Ordenac¡óñ, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Entidades Asgguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decrsto 1050/20'15, de 20 de novleñbre, ambos ¡nclu¡dos, sl Tomador del s€guro recoroce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma focha y con antqriorldad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomadva comprens¡va de todos los aspoctos relaüvos al pr€§ents
s€guro quo se contemplan éñ Ios c¡tados prgceptos Eglamentario6.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUB¡ERE]t EMIfIDO CON ANTERIORIDAO.

Hocho por dupllcado, en 8 hoias líseparablEs exped¡das por ambas caraq en TIELMESa2I de Ssptiembre de 2017

EL RADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

+'
D. Sant¡a9o oomínguez Vecas

D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Ll¿ndate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mákdete R¿lefencc

20683308100023r 000000r 1 I501

Nombre del Deudor/es
Nsñe of th. Debtur(s)

CRISTINA RODELGO LOPEZ

Nrrmero de cuenta IBAN del Deudor
Ac@unt numbet - ÍgAN of the Debaot

ES93 3081 0231 8526 0771 0718

swtFT / Erc

BCOEESMftl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DELACREEDOR

ldéntlflcaclén del Acr€edor
Créd¡tot ldentif¡et

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORfANIE: El dcudor qued¡ iñfoffitado qu., el ld.ntilicador del Acredor referrnchdo €ñ ett€ t¡.nd¿to pu€de dlfelr, por el camblo del Código d€ N.goc¡o 6!flo)
¡¡.lu¡do .n el mismo, (on tl ulllizado por elA.r€edor er lá gerión dé ¡déudor SEPA con ru Erl¡rhd Fln¡nc¡€n, r¡n qu. .rto lmplique v¡rla.¡ón .n h ld€ntldad fls(al y/o legel
del milmo, n¡ p.riuic¡o ¡lguno r¡ lo5 int.r.ili .l€ld.udo¡.
tMPORfANf hOtlCE- The debtot tt tnfohled ¡h2t the abo9E céd¡ro. tdent¡fier náy d¡ñ.r, lr clanglng th¿ guti,1¿tt Code l'ufx) ¡n.lud.d ther.ln, w¡th ¡haa utcd by the cQdt¡ot

Nombrr de la callc y número
Sareet N¿me and number of thc Cred¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo.21

Córtlgo postal / C¡udad
Postal Code / City
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte l¿ firrhá del presente formulario de Orden d€ Domiciliación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdeñes a su

entrdad finan(¡era. para adeudar en su auenta los importes que se devengu€n (omo consecuencia de este contrato y, asim¡smo, áutori¿a a su entidad
financiera para cargar en su cuenta ,os ¡mportes debidamente notifiaador por CñP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. Como parte de sus d€rechos, el

deudor está leg¡tjmado al reembolso por su entidad en los términos y co¡dicioñes del contrato suscrlto con la misma. La sol¡cirud de reembolso deberá
efectuars€ dentro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo eñ cueñta. Puede ob¡ener informa(ión adicional sobr€ sus derechos en su entidad

Bys¡gñ¡ng th¡t ñ¿nd2te lotñ, you 1uúor¡2. CNP PAR|NEAS de Seguñs / Re¿segu.os, S-A-¡o t¿nd ¡nttru.üont to you berk to deb¡t yout.c.ouht the emou¡ts thzr ¿«tué zs ¿ t sth

ol yoút t¡qhts, yoú a.. ent¡úed to a .efuid f,oñ yout be.k u¡de, the ¡etñt and.ood¡¿¡ot,s of you¡ agreeñen¡ wfh you. bank, A.efuhd ¡nut¡ be cl¿¡ñ¿d wnh¡n e¡ot |.eks táninq
fioñ th¿ d¿te o¡ vh¡.h fou, a.count vat debitQd- You r¡gh¡s rega¡di¡g ¡he meid¿t¿ ¿re.xpl¿¡nd ¡n z slatéñent th2r yo! can ob¡ain f@m yout ba¡k,

f¡po de pago: Pago recurrente
fwc of payment.' Recurr¿nt peymañt

Lugar Fecha (DDr\4¡,4aaaA)

DAIC (DDMMWYY)

z',U09t2017

F¡rma del deudor
Signatute of the Debto,

Por favor devolver a: CARRERA Dt sAN JERóN|Mo, 2r 280r4MADR|D
Pleasc, return to Crcdnot addrcss

Ejemplar para el Acreedor

( \P PARTNERS DE SEOUROS Y RFASEOTIROS. S A (',mf¡üSú]cúnútr,1t ?30r ¡ MADRTD I ESPAiA ) T -l.f9t1?,r:¡r00 F i3,{9tS¡.t3,10t!r1\ cnppañncctr
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